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2011-382 Ejecutivo Javier Orlando García Luengas Edilberto Bermúdez Blanco Incorpora y pone en conocimiento respuesta ADRES. 
Concede término 30 días a la parte ejecutada para que 
proceda con el pago de los aportes al sistema de salud. 
Vencido el término, ingresen nuevamente las diligencias 
al Despacho. 

21/06/2023 

2014-710 Ordinario Jose Elías Vargas Mora Kinetex Geosciences Inc Sucursal Colombia 
y otros 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

21/06/2023 

2015-259 Ejecutivo José Leonardo Pedraza Ariza Progest América S.A. Remite el proceso al archivo por inactivo. 21/06/2023 

2015-367 Ordinario EPS Sanitas S.A. ADRES, Consorcio Sayp 2011 y Unión 
Temporal Nuevo Fosyga 2014 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Reconoce personería. Señala el día 27 de julio de 2023 a 
las 08:00 A.M. para continuar con la audiencia de que 
trata el artículo 77 del CPTSS. 

21/06/2023 

2017-129 Ordinario Bruno Rafael Guzmán Polo Fondo Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia y Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 

Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo. 21/06/2023 

2017-306 Ejecutivo Porvenir S.A. Lemoine Comunicación E.U. Aprueba liquidación del crédito. 21/06/2023 

2018-397 Ejecutivo Eugenia del Carmen Turizo Vergara Casa Diesel y Servicios S en C, Enrique 
Vargas Vargas y Juan Camilo Vargas 
Sarmiento 

Remite el proceso al archivo por inactivo. 21/06/2023 

2019-246 Ordinario Juan Luis Figueroa Serrano Colpensiones y Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. 

Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo. 21/06/2023 

2019-435 Ejecutivo  Fondo Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Augusto Eduardo Boada Mantilla Incorpora y pone en conocimiento respuestas entidades 
bancarias. Remite el proceso al archivo por inactivo. 

21/06/2023 

 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo Electrónico: jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
LISTADO DE ESTADO 

 
 

ESTADO No. 060      FECHA DE FIJACIÓN: 22/06/2023      PAGINA: 2 
NO. 

PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

2019-440 Ordinario Ildefonso Velandia Bermúdez  Colpensiones, Porvenir S.A. y Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. 

Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones formuladas por las ejecutadas por el término 
de 10 días. 

21/06/2023 

2019-616 Ejecutivo Andres Mauricio Ballen Rodríguez  Colmedica Medicina Prepagada S.A. Niega mandamiento. Ofíciese por Secretaría al Juzgado 32 
Civil del Circuito. Entréguese depósito judicial al 
demandante. 

21/06/2023 

2019-775 Ejecutivo Liliana Rivera Garzón  Manufacturas Deportivas Ltda. Decreta medidas cautelares. Ofíciese por secretaría.  
Requiere demandante. Secretaría proceda a liquidar las 
costas ordenadas en auto anterior. 

21/06/2023 

2020-097 Ordinario Mónica Rudd Herrera Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir 
S.A. 

Incorpora y pone en conocimiento documental. Abónese 
como ejecutivo. Acepta renuncia poder. 

21/06/2023 

2020-237 Ejecutivo William Romero Pinzón Myjota Ltda., José Luis Guayambuco 
Barreto, Miriam Barreto De Guayambuco, 
José Joaquín Guayabo Quintero, Mónica 
Guayambuco Barreto y Joaquín Ricardo 
Guayambuco Barreto 

Requiere parte demandante. 21/06/2023 

2020-346 Ordinario Juan Ricardo Ramírez Lesmes Colpensiones, Protección S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia 
poder. 

21/06/2023 

2021-075 Ejecutivo Empresas Públicas de Cundinamarca 
S.A. E.S.P 

Interaudit S.A.S  Requiere entidades bancarias. Ofíciese por Secretaría.  21/06/2023 

2021-094 Ordinario Víctor Hugo Serna Betancourt Avianca S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Señala 
el día 27 de septiembre de 2023 a las 02:00 P.M. para 
llevar a cabo audiencia de juzgamiento. 

21/06/2023 
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2022-120 Ejecutivo Luis Daconte Fontalvo y Alonso Enrique 
Rojas Granados 

Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Aprueba liquidación de costas. Incorpora respuesta 
entidad bancaria. Requiere a las partes alleguen la 
liquidación del crédito. 

21/06/2023 

2022-210 Ejecutivo Tilcia Maria Bustamante Centeno Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

No accede levantamiento medidas cautelares. Requiere 
parte ejecutada acredite en debida forma el pago del 
retroactivo. Requiere a las partes alleguen la liquidación 
del crédito. 

21/06/2023 

2022-285 Especial – 
Levantamiento 
Fuero 

Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. Daniela Caicedo Moncada, Adeban y 
Ucobanysf 

Incorpora y pone en conocimiento respuesta Medicina 
Legal. Requiere parte demandante allegue la documental 
requerida para lo cual se le concede un término de 5 días. 

21/06/2023 

2022-463 Ordinario Gipsy Yepes Fontecha Nexos Software S.A.S. 
 

Tiene por NO contestada la reforma de la demanda. 
Señala el día 21 de marzo de 2024 a las 08:30 A.M. para 
llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 
del CPTSS 

21/06/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 22/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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